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Morobanba, 2 7 0CI'm?1

Erpr oro- ¿o2\65ec6\ wsro;

El Expediente N" 010-2021566312, que cont¡ene la Solicttud S/N de la seN¡dora Claita
Vi acoda Hemández. el Expediente N"001-2021070928 que cont¡ene el üc¡o N' 30&
2021-GRSM/OGP, el Expediente N" 0102ü1362775, que contiene 6l lnfome N'076
2021 -GRSMaIREPROOGA-UPE, y el Exfp',diente Judicial N" 00736-2013-0-2201 -JM-

U-01, y;

COfVSIDERAI'/O0i

Que, de confomidad con la ctr,nst¡tución Polit¡ca dal E§ado, Ley de Reforma
constttucional del Capitulo XIV delTitulo lV, soüe descentnlización - Ley N" 27680, Loy OÍgán¡ca de Gob¡enos Rag¡onales

- Ley N" 27867 y sus mod¡l¡catoias, Lay N" 27902 y 28013, se /es reconoce a /os Gob¡emos Regbnales autonomía política y
adm¡n¡strutiva en los asurfos de su competoncia;

Que, el aft¡culo 104" del Reglanento de Organiación y Funcionx (ROF) de la
Diecc¡ón Rq¡onal de la Producción, nodifrcado mediante üdenanza Regional N" 0212018-GRSM/CR, señala: "La

Dkecc¡ón Re4,ional de la Producción es el órgano de l¡nea de la Gerencia Regional de Desanollo Económin (...)', y en

el aftículo 105' de la nisna norma, se drspone las funciones generales de la Dhección Regional de la Producción,

siendo una de ellas, la consignada en el nuneral 13, que a la letra dice: "Enilir Resoluciones Dhedorales Regionalx
conforme a su competencia';

Que en el Aíículo 4" del Deüeto Suprcmo /V' 017-93-JUS, que aprueba el Texto

Único Ordenado de la Ley Orgán¡ca del Poder Jud¡c¡al, d¡spone que toda pe$ona y aulotidad eslá obligada a acÁtar y dat
cumplim¡ento a las decis¡ones iud¡c¡ales o de índole adm¡nistrat¡va, enanadas de aúoddad judicial conpetente, en sus
ptop¡os tém¡nc6, s¡n poder califrcat su contenido o sus fundamentos, rBst rngir sus efeclos o ¡nteryrctat sus dlcances, ba¡o la
|E,sponsabilidad cN¡\, p6nal o admin¡strutiva que la ley señala:

Son Mortín

Que, con Resolución D¡rectoral Regional N" 156-2016-GRSM/DIREPRO, de fecha 21

de ¡ul¡o de 2016, se d,spuso reconocer y pagar la deuda equ¡valente a la suma de S/ 20,000.N (Ve¡nte Mil on 04100 soles)

a la sery¡dora Claita V¡llacoia Hemández, pot concepto de as¡gnac¡ón de racionam¡ento y novilidad a padh de enea de
2003 hasta tebrerc de 2007, faltando el pago de ¡ntercses que serán sol¡c¡tados po§edor al pago de devengados:

Que, que en métito al acto reso/¿rliyo arles nencbnado, el Gob¡eno Regional San

Madin, a través de la Ofic¡na de Pñdzac¡ón canceló a la sery¡don Claita Villacoía Hemández el monto devengado por la
suma de 9 20,000.00 (Veinte M¡l con 00/100 soles) en tres armadas, de la s¡gu¡ente manera: En techa 30 do enero de 2019

el monto de S/ 1,N0.00, en techa 28 de enero de 2020 la suma de S/ 5,000.00, y en fecha 16 de enetu de 2021 la suna de

5/14,000.00, en cunplímiento a lo dispuesto en la Sentancia de VNa recaída en la Resolución N" Ocho, de fecha 17 de

d¡c¡enbre de 2014, obnnte en el Expediente Judic¡al N" N73ü2013-G2201-JM-LA{1, suscñto por la Sala Mirta y
L¡quidadora Penal de Mopbanba a l@vés de la cual se Revoca la Resoluc¡ón N' Cuatro (sentenc¡a), de fecha 24 de

set¡embre de 2014:

Que, vlstos los documentos antes detallados, la jéta da la Un¡dad de Pe$onal 6n
fecha 19 de octubre del 2021, en¡t¡ó el ¡nfome N" 0762021-GRSM/DIREPROOGA-UPE, nadiante la cual alcanza a la
Oficina de Gestión Adm¡nislnt¡va el cálculo de,hfeIeses /egales lpracticado pot la OGP-GRSM) debidanente v¡sado, ¡nteñs

ist s

r]
?

COBIERNO RECIONAL

Que, en viñud de lo antes nan¡festado, en fecha 03 de agosto de 2021 la se¡v¡dora

Claita V¡llacofa Hemández sol¡ciló a este despacho d¡todonl pago de intereses legales del nonto pagado, paru d¡cho frn se

sol¡c¡tó el apoyo a la Oñc¡na de Gost¡ón de las Personas del Gobieno Regbnal San Mart¡n, qu¡en med¡ante Ot¡c¡o N" 306-

2021-GRSM/OGP, de fecha 03 de setiembre de 2021 ahanzó a esta depondenc¡a el cálculo de inf6rBs6s /egales

coÍesryd¡ente al pago de devengados efectuado a la seN¡dora antes nenc¡onada, el misno que asc¡ende a la suna de

5n,769.50 (Siete MilSefecientos Sosenfa f Nueve con 50/100 soles);



Son Mortín
COEIERNO REGIONAL
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est¡pulado en la Sentenc¡a de V¡sta reca¡da en la Resoluc¡ón N' Ocho, obnnte en el Exped¡ente Jud¡c¡al N" 007302013-0-
2201-JM+A-01, concluyando que debe set aprobado med¡ante acto resolut¡vo y Bmit¡do a la Ofic¡na de Pioizac¡ón para su
rcsped¡va co¡,§¡de",c¡ón en el canograma de pagos;

Pot las razon$ expueslas, en uso de las atibuciones y facultad$ conferidas de
confom¡dad con la Resoluc¡ón Ejecut¡va Regional N" U0-2019-GRS\i/GR esfando ¡nfomado y con las v¡saciones do la
Un¡dad de Petenal, la Oficina de Ge§¡ón Admini§ntiva y la ücina de Planeam¡ento Sedoial y la ütc¡na de Aslsoña
Legal:

SE RESUE¿ YEi

ART{CULO PRttlERO. - RECONOCER y PACAR, la deuda oqu¡valente a la suma de
517,769.50 lsiete ir¡, Sefecientos So§en.a y Nueve con 50nN soles) a la sery¡don CURITA VILLACORTA
HERNÁNDEZ, en el rubtu de lntereses legales de enero det 2003 a tebrcrc del 2N7, según el stguiente detalte;

A/ios Mgses Devengado Sl ,rfcrásoss ,egalos SY

2003 12 4,800.00 1,938.45

2004 12 4,800.00 1,968.22

2005 12 4,800.00 1,8U.56
2006 4,800.00 1,725.86

2007 02 800 00 272.41
TOfAL 50 20,000.00 7,t69.50

ARTICULO SEGUNDO. - E/ egr8so qu6 generc al cumpl¡miento de la prcssnte

Resoluc¡ón, será gest¡onado por la Oficina de tuioizac¡ón del Pl¡ego - Gobieno Reg¡onal San Maftín, parc el cunplin¡ento de
d icho Mandato Jud¡cial.

ARTICULO TERCERO. - ENCARGAR a Se$etaría de la Dhec¡Ón Regional

cumpla con notificar copia tedateada de la prcsente Resoluc¡ón a la intercsada para @noc¡m¡ento y frnes; Así cono, a la

Un¡dad de Personal, ücina de Geslion Admin¡stativa, Ofrcina de Planeaniento Secloñal y Asesoria Legal de esta
Direuión Regional.

ARTICULO CUARTO. - E VCARGAR a ta Jefatura de la Unidad de Personat

nofifrcar copia fedateada de la presente resoluc¡ón y demás documenfos que sean necesa,os a la Ofrc¡na de

Pioización del Gobiemo Regional de San Martín, a frn de cont¡nuar su trámite.

ARTÍCULO QUINTO, . PUBLíQUESE IA presente Resoluciótl en la sección de

Resoluc¡ones D¡rectorales Regionales en el Porlal lnst¡tuc¡onal de la Diecc¡ón Regional de le Producc¡ón de San Maft¡n.

Regístresq y Cúmplase,

ERNO R

w
v'8.

i(

lñ9. T BEIAUNDELAPA TERMO
DISECTOt ¡EGIONAT

(J

Que, en atención al documento antes menc¡onado, an fecha 21 de octubre de 2021, el
jefe de la Ofic¡na de Gest¡ón Adñin¡strat¡va em¡t¡ó la Nota lnfomat¡va N" 0558-2021-GRSM/DIREPROOGA, a tnve6 de la
cual alcanza a este despacho el pmyecto de Resolución, a la que adjunta el cuadro de cáhulo de,lrf€reses /egales
deb¡damente v¡sado pot la Un¡dad de Pe$onal y Oficina de Gestión Adm¡n¡strativa;
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